
CARTA DE SOLICITUD DEVOLUCIÓN FIANZA EQUIPOS BLADE
Solo se podrá solicitar la Devolución de Fianza si se han desmontado todos los equipos Blade del cliente

CÓDIGO CONTRATO (*): 
(Indicado en el pie de página del Contrato de Fianza)

En la ciudad de                              a         de                             del            .
Habiendo sido retirados y revisados por el técnico todos los equipos/instalaciones Blade del estableci-
miento (*)                                          en el día        del mes                             del año  , y habiendo sido confi-
mado por éste que los equipos están completos, Don (*)  con NIF (*)                             , 
en nombre propio/en representación de la Razón Social (*)   domicilio social en 
c/                                 en la localidad (*)  , y con CIF (*) , solicita 
se proceda a la devolución de la fianza que abonó en su día como consta en el Contrato de Fianza.

Dicha fianza, por importe de 80€, fue constituida por el material Blade cedido para el consumo de pro-
ductos de INCABE en el punto de venta (*)                                     con Código de PdS Refrival (*)                             (en 
anexo del contrato de cesión/fianza) que está situado en la calle (*)                                    de la localidad (*)                               
en la provincia (*)                               con CP (*)               .

La devolución se realizará mediante transferencia en la cuenta bancaria IBAN número:

Fdo (*): Razón social (*) (Firma y sello)   

Nombre: (*) 

NIF/CIF: (*) 

Nombre: (*) 

CIF: (*) 

Para poder tramitar la devolución de la fianza, se requiere que estén todos
los datos cumplimentados y coincidan con el contrato de fianza original

Remitir la solicitud debidamente cumplimentada y firmada en el plazo de 15 días desde el desmontaje 

por una de las siguientes vías:
• Escaneado al E-mail: devolucionfianza@refrival.es
• Dirección correo ordinario: Refrival S.A. // Att: Devolución Fianzas, C/ Arrastaria, 21, 28022 Madrid

Los campos marcados con (*) son obligatorios

Puede firmar tanto a mano como digitalmente este documento

E S

Nota: La transferencia bancaria 
es el único medio de pago válido 
para la devolución de las fianzas
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